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PUEDE ESTAR POR ENCIMA
NINGUNA REORGANIZACIÓN

DE LA SALUD DEL TRABAJADOR
En el marco de las reuniones sostenidas recientemente entre el Sindicato Unitario de Trabajadores de 
Telefónica del Perú – SUTTP y representantes de la empresa, consideramos necesario compartir con los 
trabajadores y dejar constancia pública de diversos elementos que conguran el momento actual.

Durante estos espacios, la empresa ha trasladado un mensaje empresarial en el que señala atravesar un 
escenario económico complejo, caracterizado por procesos de reorganización, ajustes operativos y 
restricciones que —según se nos ha indicado— condicionan las decisiones vinculadas a la gestión de 
personal y a la discusión de mejoras laborales. El SUTTP toma nota de este mensaje y comprende la necesidad 
de evaluar los contextos con responsabilidad.

No obstante, el análisis sindical no puede limitarse únicamente al discurso, sino que debe contrastarse con la 
realidad concreta de las decisiones que se vienen implementando y su impacto directo en los trabajadores.
En ese contexto, se ha dispuesto el traslado de 100 trabajadores al área del COM, de los cuales 
aproximadamente 40 son aliados al SUTTP. Este movimiento se produce hacia un área que presenta 
antecedentes de riesgo psicosocial, situación que exige una evaluación especialmente cuidadosa. Para el 
SUTTP, la salud física y mental de los trabajadores es una línea que no puede cruzarse bajo ningún escenario.

La posición adoptada por la empresa, al no atender de manera adecuada las observaciones formuladas 
respecto de los efectos de su denominada “Política de Compromiso”, genera una seria preocupación en 
materia de prevención, en la medida que expone a los trabajadores a condiciones que podrían afectar su 
bienestar físico y mental, sin que se hayan adoptado medidas correctivas proporcionales.

Asimismo, la empresa ha insistido en aplicar un sistema de medición que ha sido cuestionado por sus 
inconsistencias, pese a las advertencias técnicas, los informes especializados y los reclamos sindicales 
reiterados. La continuidad en la aplicación de este sistema evidencia la necesidad de una revisión inmediata 
del enfoque adoptado, a n de evitar que los trabajadores continúen desarrollando sus labores en 
condiciones claramente adversas para un entorno laboral saludable y sostenible.

El sindicato reconoce los desafíos que enfrenta la empresa, pero rearma que ningún proceso de 
reorganización puede sostenerse trasladando sus deciencias al trabajador, ni menos aun comprometiendo 
su salud, su estabilidad emocional o la valoración objetiva de su esfuerzo.

El SUTTP se mantendrá atento y vigilante, exigiendo que las decisiones empresariales se adopten con 
coherencia, criterio técnico y respeto al trabajador.

La experiencia del sector demuestra que, cuando el mensaje empresarial no se alinea con prácticas 

responsables, los costos humanos y organizacionales terminan siendo mayores.

¡UNIDAD, ORGANIZACIÓN Y FUERZA SINDICAL!
UNIDAD Y CONSECUENCIA



SUTTP REMITIÓ CARTA 

El día de hoy hemos remitido el documento a los representantes de la empresa 
Integratel Perú solicitando la suspensión inmediata de la Política de 
Compromiso. Se adjunta carta.
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